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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ] 

EXTRACTO vi 
DE LA ESCRITURA PUBLICA XTR 

DE AUMENTO DE CAPITAL E el 

SUSCRITO, FIJACION DE Cr 

CAPITAL AUTORIZADO, A: LUZ MARIA SU 
REFORMA INTEGRAL Y LE HAGO SABER:1 

:  CODIFICACION AL Pep EG 
ESTATUTO DE LA COMPANIA 8096 Jacinto Simbad 

“PASAMANERIA S.A.” MANDADA Lua 

Se comunica al público que la compañía "PASA- 

MANERIA S.A.”, aumentó su capital suscrito en 
MILMILLONES DE SUCRES (S/. 1.000'000.000), 
reformó integramente y codificó su estatuto so- 
cial mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Segundo del cantón Cuenca el 22 de 

  

    

      

  

inicial, esto es que 
el vinculo matrimonif 
amparado en la caff 
inciso 2do. reforma 
Registro Oficial + 28 
AUTO INICIAL: Se dé 
los requisitos de Lejf 

Junio de 1998. Fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías mediante Resolución 
No. 98-3-1-1-407 de 16 de Julio de 1998. Civil. 

El capital suscrito actual de TRES MIL TRES- 
CIENTOS MILLONES DE SUCRES está dividido 

en 3'300.000 acciones ordinarias de UN MIL 

sucres cada una. 

   
    
   

       

Lo que cito a usted;, 
advirtiéndole de 
judicial para sus fl 

es . » té po il 
Se fija el capital autorizado en la suma de SEIS rmino correspon 

MIL SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES. 

Cuenca, Julio 16 de 1998 

! Dra. Verónica Vázquez López 
SECRETARIA ABOGADA       

BANCO DEL AUSTRO $.A. BANCO DEL AUSTROSA. 
AL PUBLICO.- Conforme dispone el ALPUBLICO.- Pororden deltitular, se 
Reglamento de Pérdidas de Libretas  procederáala revocatoria de Cheque 
de Ahorros, comunica al público quela (8) No.(s): 58. Girado a favor de: 100—. 
Libreta de Ahorros No. 525715 emitida Por eivalor de: xoc. Sobre la Cta. Cte. 
a nombre de PEREZ UZHCA MA-  No.: 030016080-8. Por: PERDIDA. 
RIANITA, se encuentra extraviada, en — Quien tenga derecho sóbre el mismo, 

tal virtud el Banco procederá a emitir favor presentar su reclamo a Banco 
una nueva quedando de hecho anula- del Austro S.A. dentro de los 80 días 
da ta extraviada sin responsabilidad contados a partir de la última publica- 
para la institución, si en el plazo de +2 
días, contados a partir de la última 
publicación, na se presenta ante el 

álguna reclamación. 

ción, caso contrario se declara(n) sin , 
efecto. el otro costado, en 

Cuenca, 14 de julio de 1998 
31:20 

favor de: José Mi      


